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ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA

 

DE

ESTATUTOS SHCIALES

DE LA COMPAÑÍA

ANÓNIMA DENQMINADA

ALIMENTSA DIETAS Y

ALIMENTOSS.A|----

CUANTÍA: US$905.000---- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prov

 

Guayas, República del Ecuador, el día quince de nbviembre

 

  del dos mil diez, ante mí, doctor FRANCISCO

GARCES,abogado, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón

comparece la celebración de la presente escritura] el señor

(SNOL.
22010

YCAZA
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conste un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

Sociales al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA:

OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público el

señor ROBERTO BOLOÑA PAEZ, comparece por los

derechos que representa en su calidad de Gerente General

de ALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOSS.A., y debidamente

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de

Accionistas celebrada el quincede octubre del dos mil diez,

la misma que se agrega como habilitante. SEGUNDA:

ANTECEDENTES. (ayALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOS

S.A.; se constituyó mediante escritura pública otorgada en la

ciudad de Guayaquil ante el Abógado Eugenio Ramírez

Bohorquez, Notario Vigésimo Octavo de Guayaquil, el

veinticinco de séptiembre de mil novecientosCasiete.

inscritael registro mercantil de la ciudad de Guayaquil el

diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y_siete,

reinscrita en el Registro de laPropiedadcantó Durán el

nueve de marzo de mil novecientos noventa. 'B) Mediante

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de

NOVECIENTOS CINCO1MIL DÓLARES DEELOS ESTADOS

UNIDOSDEDE AMERICA. Como conseeprlencia del pertinente

aumento de capital se reforme el artículo quintode los

estatutos sociales que dirá: EL CAPITAL AUTORIZADO ES

DE UN MILLON OCHOCIENTOS DIEZ MILA

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL CAPITAL

  

 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR

 

NOTARIA
VIGESIMO CUARTO

DEL CANTON

GUAYAQUIL

DR, FRANCISCOX.
YCAZA GARCES
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   SUSCRITO ES DE NOVECIENTOS CINCO MIL-DISkg£

DE LOS ESTADOS UNIDOS-DE AMERICA, DI

calidad de Gerente General de la compañía ALIMENTSA

amente

 

DIETAS Y ALIMENTOS S.A.; y debic

autorizado por la Junta General U iversal

Extraordinaria de Accionistas/declarai UNO]|- Que

se fija un capital autorizado "de UN

OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOLARES D

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Yque el

suscrito de su representada ha sido aume

NOVECIENTOS CINCO MIL DOLARES D

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, media

ILLON

LOS

capital

nte la

emisión de dos millones quinientas mil ¡nuevas
   

acciones ordinarias y  nominativas de Cuatro

 

Centavos de Dólar de los—Estadós Unidos de

América cada una de ellas. DOS)- Que los «d

 

  

OY

L

gien mil Aye

Dólares de los Estados Unidos de Amérifta que ¡99 020

representan el aumento de capital es decir

millones quinientas mil nuevas"Acciones ordir
 

nominativas de CuatroCe avos de Dólar de los

as dos

arias y

2 «<SOD. oo

005]

Estados

Unidos de América más, hansidósuscritas y pagadas en su
totalidad de acuerdo a lo que consta en el Acta e.

a  
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General Universal Extra de Accionistas que se

agrega como habilitante. TRES Que como consecuenciaY

del aumento de capital queda reformado el artículo) quinto de

los estatutos sociales de la Compañía en la forma

establecida en el Acta 6 la Junta General Extraordinaria

Universal de Accionistas. C RO.- Se deja constancia que

los accionistas son deerat ecuatóriana. CUARTA:

DECLARACIÓN.. =7El señor ROBERTO

BOLOÑAPAEZ, declara BAJOJURAMENTOsobre
la correcta integración de aumento de capital en los

términos acordados en la Junta General de

Accionistas, cuya acta constaa como

presado que el

pago del aumento decapitales mediante las

utilidades del ejercicio económico del año dosmil

nueve y se encuentra cotiagfente registrado en la
A

¡lidad de la sociédad y NOA

  
: TT

e usted, señor  notério, las demás

formalidades de estilo para la plena valides de la

presente escritura pública. F) Kelly Sempértegui

Zambrano. Abogada. Matrícula Profesional número

catorce mil ciento ochenta y dos. Hasta aquí la

minuta. Es copia, la misma que se eleva a escritura

pública, se agregan documentos de Ley. Leída esta

Escritura de principio a fin, por mí el notario ón alta

voz al otorgante quién la aprueba en todas sus

partes se afirma, ratifica y firma en unidad de actos
/
O

Jontratista_deObraPúblicá con el Emsa
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compañía, de la siguiente manera: Roberto Boloña Páez suscribe la
cantidad de 62.500 nuevas acciones de cuatro centavos de dólar tada una,
Compañía Netador C. Ltda. Representada por Elizabeth Moeller Camacho
suscribe la cantidad de 1.009.500 nuevas acciones de cuatro cehtavos de
dólar cada una, Christian Olsen Pons, suscribe la cantidad 62.500

nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada una, la Compañía
Procariomart S.A representada por Chris Olsen Moeller suscribe la
cantidad de 1.303.000 nuevas acciones de cuatro centavos de dblar cada
una, Danny Vélez Sper suscribe la cantidad de 62.500 nuevas actiones de
cuatro centavos de dólar cada una. Quienes pagan el cien por diento del
aumento de capital mediante las utilidades del ejercicio económicb del año
dos mil nueve. En consecuencia el nuevo capital suscritbes de
NOVECIENTOS CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA. _-Y
o

2.- Se reformaelQuinto á mismoquedirá: /

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- Elcapital autorizado
MILLON OCHOCIENTOS DIEZ MH” DOLARES DELOS ESTADOS”
UNIDOS DE AMERICA el capital suscritogs-deNOVEQIENTOS
CINCO MIL--DOLARES DE 2ssÚNIDOS DE RICA,

 

  

  
  

    

   

 

dividido en veintidós milloñes seiscientos veinticinco pil | acciones
ordinarias y nominativas dequatro éntavos de dólar cada una.|La Junta
resuelve también autorizar al Presidente de la compañía para que realiceA
trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en ésta junta.

un
receso para la redacción del Acta, la misma que es apro
unanimidad, firmando para constancia todos los accionistas.

(ElRoberto Boloña Páeá,1yCom ñía Netador C. Ltda. Represe por
lizabeth Moeller Camacho Christian Olsen Pons, “fy4Compañía”

Procariomart S.A representada'por Chris Olsen Moellsr;f] y Vélez
Sper. yy

CERTIFICO: Que el Acta quéantecede es igual a sú origin  
  



 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ALIMENTSA DIETAS Y
ALIMENTOSS.A. CELEBRADA EL DIA QUINCE DE OCTLBRE
DEL DOS MILDFEZ, 0

IS oct o 2op

En la tgDue quince Áe Octubre del dos mil diez, H ¿

horas, en el lo compañía, ubicado en el Km. cuatro y rkle

vía Duran Tambo, se constituye en Junta General UniversalRSdin

  
  

 

  
siguientes accionistas de la Compañía ALIMENTSA DIET
ALIMENTOS S.A. 1) Roberto Boloña Páez propietario de( 503.125
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos cada una, 2)
Compañía Netado a. representada por Elizabeth Moeller Camacho—<6.
Propietaria de(8.126.473 acciones ordinarias y nominativas de cuatro -
ce de dólar”gada una , 3) Christian Olsen Pons propietario de

503.1 gceiónes ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada

4

AN

Compañía PProcariomartS.A representada por Chris Olsen Moeller —%:6-
propietaria de / afciones ordinarias y nominativas de cuatro
centavos de dólar cada |una y 5) Danny Vélez Sper propietario E PE
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una,
dando un total de $ 805.000,encóñitrándose presente la totalidad del capital
social. Con el objeto de coríócerel siguiente orden de

  

1.- Aumento del Capital suscrito, o

2.- Reforma de Estatutos. TT

Por decisión de 1deapresidó la sesión el Sr.Christian Olsen Pons y

actúa como "seoretarid elSr. RobertoBoloñaPáez len constata el

quórum reglamentario y confirmaencuentraque se encuentra presentela totalidad del

capital social.y

Se instala la sesión y se pasa a conocer los temas del orden del día, de parte

de los accionistas de la compañía. /

El Presidente pone a consideración que es necesario un aumento de capital

a la cantidad de Cien mil dólares para dar una verdadera imagenfinanciera

de la compañía. Ánalizada ésta propuesta y los demás puntos de la agenda,

la Junta decide de forma unánimelo siguiente:

1.- Realizar un aumento de capitalEn 19 suma de CIEN MIL

DOLARESDE LOS ESTADOS E AMÉRICA,emitiéndose

para ello DOS MILLONES QUINIENTAS MILNUEVAS ACCIONES

de cuatro centavos de dólar cada una, suseríbiendo el aumento de capital

todos los accionistas en proporción al capital que poseen dentro de la   

 

 

 



 

ALIMENTSA, DIETAS YALIMENTOS S.A.
Duran, 24 de Febrero del2010

Señor *
ROBERTOBOLOÑA PAEZ "e

   En elrccode es corgo vetafrala rojrrención
  

, Boy Alfro j
hureyita en Marzo 08 del 2001, com el nómero IS

   
   

    

así.como los demás deberesyprontaLglatrot!dlCompaene y

ha PropiedaddelCantón Durán, litrode Industriales, y, anotada Bajpel nmedo
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Registro de la Propiedad y Mercantil del CantónDurán '

La Ría 113 y Manabí
Y

Número de Repertorio:  * 2010 2596

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL

DEL CANTÓN DURÁN,-certifica-—que.en- fedha fÓ
se: inscribió(eron) Omalo hel z0
acto(s):””T ES
1.- Con fecha Trece de: Abril de Dos Mi] Diez *al
queda inscrito el—NOMBRAMIENTO —DB-—-GúR > 23

 
   

 

    

  

   

 

. ENRIQUE), . por - elplazo. de: POS
03; eielro MERCANTIL de fojas785

SADAcom el número de ,inscripción . 38.

) nd

   
  



REPÚBLICA DEL ECUADOR

aan

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
REGISTRO DE SOCIEDADES

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍ

Expediente: 44727

ALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOSS.ANombre:  
    1

es
i—BOLOÑA

   

 

   PAEZ , ¿GERENTE l ; .0903354207 ROBERTO ¡ECUADOR GENERAL ¿24/02/2010 2 13/04/2010. 58 RL

¿ENRIQUE

3 E :

Topihiers

¿aq UE ZE
: o il

FECHA DE EMISIÓN: 27/10/2010 2:47:46 PM Ab. Maria Eugenia Vélez Lo
Subdirectora de Registro de Sociedades Ana

“La información referente a los representantes legales y administradores se la concedesin perjuicio de la que col inscrita actualmente en el
Registfo Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido comunicado a esta tristitución."

Usuario: mariavb

   



 

 

     

VIGESIMO CUARTO

o, conmigo el Notario. Doyfe.-

PE)

3

4 p. COMPAÑÍA ALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOS|S.A.

5 RUC.No. 099088 124700 4

6

7

8

9 SR. ROBERTO BOLOÑA PAEZ

10 C.C.No. 090 335420+

11 C.V.No. 139 - 0006

12

13

14

15

o na

o

17 DR. FRANCISCO YCAZA GARCES

18 NOTARIO XXIV DE culvaour o

19 TT

20 : —

21 Se otorgó, ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO

TESTIMONIO, que seilo y firmo en esta ciudad de

22 Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-
23

24 nf

25 a
26 oe

27 %

v 0
0

 

 



 

 

   
 

 

 

 

 

  
 

 

   

a l. pOY FE: Que en esta fecha he tomado [nota al

es 2 margen de la matriz respectiva del 15 de Noviembre

3 del 2010, conforme lo establece el Artículo Segundo de

4 la Resolución número SC-IJ-DJC-G-10-0009086, de fecha

5 27 de Diciembre del 2010, emitida por la OGADO

$ HUMBERTO MOYA GONZALEZ, mediante la |cual se

7 aprueba EL CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DE

8 CAPITAL SUSCRITO, Y LA REFORMA DEL Slmaroro

2 DE LA COMPAÑÍA ALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOS

10 S.A., que contiene el presente  testimonio.- Guayaquil,

ll. 27 de Diciembre del 2010.-

12 "

13 ! . |

' NA
3 5) Dr.FanciscoK.YozaGara
16 NOTARIO XXtv

17

18

19

20

21

22

23 REPERTORIO No; /037lp
24 gomas 30 DIC 2000

25 OTA

26 LAANOvaio EN REPERTORIO

97 NO SIGNIFICA INSCRIPCIO o

28

idNAAAa ha cl
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán

La Ría 113 y Manabí

NÚMERODE REPERTORIO: 2010 10326

lEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL

, DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha
y Se inscribió(eron)el (los) siguiente(s)

acto(s):1.- Con fecha Veinte de Enero de Dos

4Mil Once queda inscrito el AUMENTO DE CAPITAL

5 Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.
¿ ALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOS S.A., Junto con

la RESOLUCION [SC-IJ-DJC-G-10-0009086] de

7 fecha Veinte y Siete de Diciembre del Dos Mil
g Diez, dictada por el Intendente de Compañias

de Guayaquil Ab. Humberto Moya González; en

? el Registro MERCANTIL INDUSTRIAL de fojas 25

lda 46 con el número de inscripción 2. EL

EDAD Y MERCANTIL DEL

   : 0
13 Registrador de la Proptedad Intérino

del Cantón Durán

  
 


